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tacones. colfeas, carfleras, malglas, vestimentas, y, en general, de lodo lipo de 

productos de cuero; f- dl necatación, distribución y exportación de todos 

los productos que fabrique o elabore la compañía; 9).-Compra, venia, imporlación, 

exportación, comercialización y distribución de materia prima para la curtiembre, 

Insumos, productos, quigics, materiales, y, en general, de todo tipo de bienes para 

la curtiembre; h).- instalación, administración o arrendamiento de estaciones de 

servicio para la compra, venta, distribución y comercialización de A de 

lodo tipo, lubricantes, aceites y aditivos para os: 1).- “Compra, venta, 

distribución y comercialización de gas licuado; j).- Instalación y administración de 

micro mercados, supermergodó s, bares y restauranles para el expendio de 

alimentos y bebidas; k) Compra, venta, importación, exportación, comercialización y 

distribución de maguinaria, equipos industriales, herramientas, partes, piezas, 

repuestos, accesorios, y, en general, de iodo po de bienes para la industria; 1).- 

Compra, venta, importación, exportación, comercialización y distribución de alimento 

balanceado, materia prima, vitaminas, antibióticos, aditivos alénticis, abonas, 

insumos agropecuarios, semillas, ferlilizantes Y, en general, de todo tipo de 
1d 

productos relacionados 000 rá avicultura y la agricullura; mm).- na venta, 

importación, exportación, comercialización y distribución de nt 

aros, partes, piezas, repuestos y accesorios para vehículos; n).” instalación y 

administración de talleres de serácio de mecánica automotriz, para el 

mantenimiento, revisión, repargeíón lavado y lubricación de vehículos; 1).- Compra, 

venta, corretaje, permula, agenciamiento, explotación, o parcelación, 

arrendamiento y anticresis de bienes ipprúeies: 0). Realizar operaciones de 

maquila; p).- Actuar como agente, represemiante, mandataria o comisionisia, 

celebrar contratos de franquicia con personas naturales p- jurídicas, nacionales o 

nos extranjeras; 8).- Podrá participar en licitaciones, co sos públicos o privados de
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precios y ofertas o cusiguier oB e cualquier entidad de 

La compañía podrá participar como ¿ótia o accionista en la constitución de otras 

compañías, adquirir acciones o participaciones e suscribir aumentos de capital de 

compañias existentes absorberlas o fusionarsé con ellas, aunque no exista afinidad 

con su objetivo social; y, 2].- La compañia puede conformar consorcios, eslebrar 

coniratos de asociación e cuentas en participación con persones Afaturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, aunque no exista afinidad con su objeto social. 

Para el cabal cumplimiento dá, objeto bjeto social, la compañía podrá celebrar y 

    

   

  

jecular toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la    

Ley. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes. Se entiende que la 

sociedad está facultada para cumplir el objeto social con lodos los medios lícitos que 

permilan conseguirle, pudiendo intervenir como socio en la : formación de toda clase 

de sociedades, aporiar capital a éstaSí adquirir, lener y poseer ifuy E, Acciones, 

participaciones y obligaciones, y en general realizar loda clase de actos o contratos 

que se requieran o convengan para el cumplimienla de su objeta social La 

Compañía podrá abrir sucursales en todo el país. La sociedad además podrá 

contratar el personal técnico y A necesano, adguirir en el pate sAmportar 

del exterior los bienes lícilos nedesarios para la ejecución de su objeto, comprar, 

«-
 vender e hipotecar bienes inmuebles, sean éstos predios rústicos o urbanos, 22535 0 

edificaciones de cualquier tipo y realizar epfeneral toda clase de Gctos, contratos y 

operaciones pemmilidos por las leyes ecuatorianas que sean acordes con su objeto 

social y convenientes para su cumplimiento. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 

SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO CUATRO.- CAPITAL SUSCRITO. Y 

1%
 ACCIONES.- El Capital Suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

social lo Demi, 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$800.00). Estará dividido en 
  

fa 

 



un
 

    Bor FICINA Ei 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (4 NE numeradas 

desde el cero cero uno (001) hasia el ochocientos (400). En caso de que la Junta 
  

General decida sumentar el capital por suscripción de nuevas acciones, estas serán 

numeradas sucesivamente a iaa ochocientos uno. (301) Cada acción 

representa derecho a un voto en la Junta General, en ción a su valor pagado, 

asi como a participar en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley 

y en los Estatutos. ARTÍCULO CINCO.- TÍTULOS DE ACCIONES.- Las acciones 

estarán representadas en títulos nominativos libremente negociablés. Los títulos de 

acciones y los certificados pra iSíonales se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados, y llevarán la m/s Presidente y del Gerente 

General. Los talonarios serán firmados por los accionistas una vez entregado el 

tíulo correspondiente. En tanto el accionista no haya pagado integfamente cada una 

de sus acciones, se le emitirá el certificado provisional, de acuerdo con la Ley. 

ARTÍCULO SEIS.- TRANSFERENCIA DE ACCIOMES.- La propiedad de las 

acciones se transferirá de conformidad con la Ley. CAPITULO TERCERO.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO SIETE.- JUNTA GENERAL Y 

ATRIBUCIONES.- Es el Órgano Supremo de pobiemo de la Compañía, formado par 

los accionisias legalmente convocados y constiluidos. Á, presidida por el 

Presidente de la Compañia, y ejercerá la secretaría el Gerente General, sin perjuicio 

de que la Junta designe Presidente y secretario Á falta de éstas. Sus atribuciones 

son las especificadas/en el articulo doscientos treinta y uno (231) de la Ley de 

Compañías y en ogneral todas las que no se hallen expresamente atribuidas por 

estos estatutos a otro organismo. ARTÍCULO OCHO.- JUNTAS ORDINARIAS.- Se 

reunirán al menos una vez al año en el domicilio principál de la compañia, dentro de 

los tres primeros meses siguientes a la finalización del respectivo ejercicio



  

económico. ARTÍCULO NUEVE.- DE LOS ASPELAOS A TRATARSE EN LAS 

siguiente: Mueve Punto Uno.- Conocer el informe anual del Gerénte General y 

Comisario, las cuentas, los AN ncieros Y acordar la resolución 

correspondiente. Para la aprobación del balance y de las cuentas hará falla el 

informe previo del Comisario. Nueve Punto Dos .- Resolver sobre la distribución de 

los beneficios sociales. Nueve Punto Tres .- Cualquier otro asunto constante en la 

convocatoria. ARTÍCULO DIEZ.- CONVOCATORIAS. La convocatoria a Junia 
  

General se hará por la prensa, conforme con la Ley, y además mediante 
  

comunicación escrita, facsímil, telegráfica, o por cualquier otro medio conocido o por 

conocerse, dirigida a cada accionista y al Comisario de la compañía, por lo menos 

can ocho días de plazo de anticipación al día fijado oa la reunión. La convocatoria 

especificará el orden del día, el lugar y h fa exactos de la reunión, y llevara la firma 

de quien la convogue. En caso de segunda convocatoria, ésto geberá expresar 

claramente que la Junta se reunirá con el número de accionistas presentes. Esta 

convocatoria no podrá modificar el objeto de la pm demerar la reunión más 

de treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión. Las Juntas Generales, 

sean ordinarias o extraordinapias, serán convocadas por el Gerente General, o por el     

Presidente en ausencia de aquel, sin peñuicio de la facultad de los Comisarios para 

convocarla cuando lo estimen imposiergable, y de igfacullad de loS accionistas de Xx 

acuerdo al Artículo doscientos trece (213%) de la Ley de Compañias. ARTICULO * > 

ONCE.- INSTALACIÓN Y QUÓRUM DECISORIO - Para gue la Junta General se 

encuentre válidamente constituida en primera convocalófía, deberán hallarse    

  

presentes los accionistas que AR al menos/a mitad más uno del capital 

oz pagado. En segunda convocaloriá podrá reunirse la Junta Genera 6on el número de 

accionistas presentes, siempre gue así se haya expresado en la convocatoria 
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respectiva. Las resoluciones se adoptarán cón el voto favorable de los accionistas 

que representen la mitad más uno del capital pagado de la compañía $ primera 

convocatoria. En segunda convocatoria se requerirá “mayoría de votos del capital 

pagado representado en la reunión. No obstante, se requerirá la concurrencia y el 

voto favorable de los accionistas que representen las tres cuartas partes capital 

Pagado para acordar la prórroga del € Contrato Social y la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, en primera convocatoria, en segunda convocatoña se 

requerirá que esté representado al menos la rad del capital pagado, y que la 

resolución se tome con el voto favorable de al menos las tpes cuartas partes del 

capital alli representado, sin perjuicio de lo establecido/en el inciso segundo del 

Artículo doscientos cuarenta (240) de la Ley de Compañías. Para la instalación de la 

Junta se procederá por Secretaría a formar la lista de los asistentes, debiendo hacer 

constar en la lista a los tenedores de acciones que consten como tales en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Para la verificación dl cybsóran de instalación no se dejará 

transcurrir más una hora de aquélla fijada para la reunión en la convocatoria. En lo 

demas se estará a lo dishuesto en la Ley y en los Reglamentos pertinentes 

ARTÍCULO DOCE.- DE LAS ACTAS. Las a Junta General se 

asentarán en un Acta, que llevará las firmas del Presidefite y del Secretario de la 

Junia. En el caso de duntasÚniversales, deberán firmar el Acta lodos los asistentes, 

bajo pena de nulidad. De cada Junta se formará un expediente con La del acta 

y de los demas documentos que justifiquejrGue las convocatorias se hicieron en la 

forma prevista en la Ley y los Estatutos; se incorporarán además los demás 

documentos gue hubieren sido conocidos por la Junta. Lay Alas se llevarán a 

máquina o computador, en hojas debidaneto foliadas, que podrán ser aprobadas 

en la misma sesión, o a mas tardar dentro de los quince días pgatárores. 

ARTÍCULO TRECE.- JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. - Se reunirán en
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punlualizados en la convecaloria. : ¿CE JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES.- la Junta se entenderá copyétada Y quedara válidamente 

constituida en cualquier Bempo y lugar, dentro del lerritorio de la Rspública, para 

iratar cualquier asunto, siempr este presente todo el capital pagado, y los 

   la celebración de la Junta. En cuanto al quórum 

decisorio se estará a lo previsto en el Articulo unffécimo. Las Actas de las Juntas 

Universales serán firmadas por lodos los asistentes, bajo peña de nulidad. 

CAPITULO CUARTO: ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO QUINCE.- ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN.- Son órganos de Administración de la Compañía la Junta 

General de Accionistas, el Presidente y el Gerente General, gue tendrán las 
  

  

atribuciones y deberes que se mencionan en las cláusulas que siguen. ARTÍCULO 

DIECISÉIS.- DEL PRESIDENTE.- El presidente durará cinco años en su cargo y 
  

podrá ser reelegido indefinidamente, Para ser Presidente no se requiere ser 

accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogar. hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTÍCULO DIECISIETE. - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos 

de la Junta General. bi Convocar y presidir las sesiones de la Junta General. 4) 

Subrogar al Gerentes General en caso de auséncia, falla o impedimento temporal de 

? 

éste, por lo que representará legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía 3 

mientras dure la ausencia del gerente general y di En/áeneral, las demá a 

atribuciones que le conflera la Ley, estos estaluios y la Junta General. En caso de 

  

ausencia, falla o impedimento tefnporal o definitivo del Presidente, le subrogará la 

persona que designe la Junta General. ARTÍCULO DIECIOCHO.- DEL GERENTE 

  

GENERAL.- El Gerente General es el representante legal de la Compañía en lodo 

acto judicial o extrajudicial y gozará de todas las facultades constantes en la ley. 1)
 

0 
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Durará cinco años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido y no 
  

reguiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se prorogarán hasta ser 
  

legalmente reemplazado. ARTÍCULO DIECINUEVE.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son alribuciones y deneres Je” Gerente General, a) Actuar Á 

como Secrelario de las Juntas Generales; bi Convocar a las Juntas Generales; €) 

Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía; d) Intervenir en todo 

acto o contrato, en representación de la compañia; e) Cuidaf y hacer que se lleven 

los libros de contabilidad y llevar los Libro Sociales, A Presentar cada año a la Junta 

General una memoria razoíada acerca de la situación de la  Cafapañía, acompañada 

del balance y de la púenta de pérdidas y ganancias; q) Informar a la Junta General, 

  

cuando se le solicite o lo considere necesario o compete, acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía; h) Obligar a la Compañia hasta un    
monto máximo de cien mil dójáres, en caso de que el monto de la obligación sea 

superior al mismo, se necesitará una resolución de la Junta General de Accionistas. 

Se observará las limitaciones establecidas en la Ley y en el presente Estatuto, sin 

peñuicio de lo que se halla. establecido en 4 Articulo Dace de la Ley de Compañias, 

i Ejercer todas las funciones gue le señalare la Junta General y, además, lodas 

aquellas que sean necesarias y convententes para el funcionamiento de la 

Compañía, incluyéndose la faculiad de transigir y de someter los canflicios a 

arbiiraje. ARTÍCULO VEINTE.- REPRESENTACION LEGAL. La representación 

p
S
 

ch
 legal de la Compañía, tanto judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente General Le 

y se extendería a lodos los asuntos relacionades con el giro de la Compañía, en 

operaciones comerciales o civiles, con las limiiaciones establecidas en la Ley y en 

este Estatuto. CAPITULO GUINTO: DE LOS ACCHNISTAS. ARTICULO 

VEINTRINO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE/LOS ACCIONISTAS.- Son 

  

derechos fundamentales del accionisia los siguientes: Veintiuno Punto Uno.- La
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en la misma proporción en la división del acervo social, en caso de liquidación de la 

compañía; Veintiuno Punto Cuatro.- intefrenir con vo n volo en las Juntas E]
 Y E 

  

   

  

si 

Generales; Veintiuno Punto Cincao.- Gozar de prefereficia para la suscripción de 

acciones en el caso de aumento de capital; Veintiuno Punto Selz.- a las 

resoluciones de la Junta General conforme a la ley, a menos que estuvlere el 

accionista en mora de pagar sus aporles ; Veintiuno Punto Siete Alég ciar 

libremente sus acciones; Veintiuno Punto Ocho.- Limiiar su responsabilidad hasta 

el monto de sus respectivos aportes; Veintiuno Punto Nueve Ésa la convocatoria 

de la Junta General, en la forma y con los requisitos establecidos en el Artículo 

doscientos trece (213) de la Ley de Compañías. Son obligaciones de los accionistas 

principalmente a) pagar la aporjá4ción suscrita en el plazo previsto en estos 

estatutos; case contrario la compañía podrá ejercer cual éra de las acciones 

previstas en el Articulo doscientos diecinueve (219) de la Ley de Compañias; b) no 

nterferir en mode alguno en la adminisiración de la compañía; €) las demas 

contempladas en la Ley o en estos Estatutos. ARTÍCULO VEINTIDOS.- 

REPRESENTACIÓN.- Los accionistas tendrán la más ar mplia liberiad para hacerse    

representar en las Juntas Generalés. Baslará para tal represa ación documento 

privado, ya sea que se otorgue la representación con carafter general o especial. 

Asimismo bastará que de dicho documento    nste el encargo correspondiente, de 

acuerdo a las reglas generales del marfiata, sin necesidad de otras menciones 0 

detalles. CAPITULO SEXTO: FISCALIZACIÓN, LIQUIDACIÓN, FONDO DE 

RESERVA, EJERCICIO ECOMÓMICO.- ARTÍCULO TITRÉS.- DE LOS 

COMISARIOS.- La compañía tendra un Comisarñgy principal y uno gúplente, 

nombrados cada dos años por la Junta General de Accionistas, quienes podrán ser 
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o ne accionistas de la compañía, y podrán 6 reslegidos a discreción de la Junta. El 

Comisario suplente reemplazará al Comisario principal ón ausencia. ARTICULO 

WEINTICUATRO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá a su 

cargo la fiscalización de la compañía, de acuerdo con las antácones y deberes que 

constan a continuación: Veinticuatro Punto Uno- Velar por los MA de la 

compañía, de sus accionistas y de terceros; Veinticuatro Punto Dos “Ejercer, a su 

discreción, la inspección y mo a de lodas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración, y de acuerdo a los Estatutos, la Ley y las normas 

de buena administración; Veinticuatro Punto Tres. EAÓN de las administradores, 

cuando lo creyere conveniente, un balance mensual de comprobación; Veinticuatro 

Punto Cuatro.- Examinar en cusfquier momento y al menos una vez cada tres 

meses los libros y papeles de la compañía y sus estados de caja y cartera; 

Veinticuatro Punto Cinco.- Revisar el b ce y la cuenta de pérdidas y ganancias 

y presentar a la Junta General un informe debidamente fundamentado de los 

mismos: Veinticuatro Punto Seis.- Convocar a reuniopas e la Junta Gengrál de 

acuerdo con la Ley y estos Estaluios; Veinticuatro Punto Siete - Asistir con voz y 

sin voto a las reuniones de la Junta General; Veinticuatro Punto Ocho. - Presentar 

a la Junta General las denuncias que reciba acerca de la administración con el 

informe relativo a las mismas. El incumpj iento de este deber le hará personal y 

solidariamente responsable con los adminisiradores. Veinticuatro Punto Rueve.- 

Las demas atribuciones determinadas expresamente en la Jéy o que fije la Junta 

General de Accionistas. Está especialmente prohibido a los comisarios formar parte 

rganes de administración; delegar su cargo y representar a los accionistas LS
 

d
s
 

de los 

en la Junta General. ARTÍCULO VEINTICINCO.- FONDO DE RESERYA.- De 

a destinará un diez por e 

  

acuerdo con lo prescrito en la Ley de Compans 

ciento de sus ulilidades líquidas anuales hasta complelar un fondo de reserva
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nsalaria al 1 2 e meme mirta e = zo 73 Se equivalente al cincuenta por ciento del capital coña. Para este ejecto, la propuesta 

3 - 3 27 
+ de distribución de utilidades debera contener necesariamente la mencionad 4 

asignación. ARTÍCULO VEINTISEIS.- RESERVA VOLUNTARIA.- La Junta General 

ei
 podrá acordar, una vez cumplidas las deducciones a que se refiere el articulo 

   antenor, la formación de un fonda cional de reserva, para lo cual podrá destinar 

parte o la totalidad de las utilidades fíguidas anuales. Sin eyed, para este último 

aso hará falta el consentimiento unánime de los accionistas, caso contrario tendrán 

    

z 

derecho al menos a la distribución del cincuenta por ciento de las utilidades en 

proporción a sus aportaciones sociales. ARTÍCULO VEINTISIETE.- DISTRIBUCIÓN 

DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades oblenidas encía ejercicio se distribuirán de 

acuerdo ala Ley, una vez realizadas las deducciones previsias en leyes especiales 

y las necesarias para constituir el fondo de reserva. ARTÍCULO VEINTIOCHO.- 

RÉGIMEN TRIBUTARIO.- La compañía 1)
 e sujetará a las Leyes Tributarias 

ecuatorianas y a los convenios internacionales apuesGres a la materia. ARTÍCULO 

VEINTINUEVE.-. EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio — económico de la 

compañía terminará el treinta y uno de diciembre de io ARTÍCULO 

TREINTA.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. .- Son causas de disolución anticipada 

de la compañía todas las que 

Junta General tomada con sujeción 

UMO - LIQUIDADOR.- En case 

  

Gerente General de la Compañía. De haber oposición a ello, la Junta General 

nombrará uno o más liquidadores y señalará as atribuciones y deberes. CUARTA.- 

CLÁUSULA CUARTA: DE LA INTEGRACIÓN DEL caray DISTRIBUCIÓN 

DE ACCIONEE.- Los Accionistas son de nacionalidad ecuasloriana, y suscriben la 
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ictalidad del capital exclusir en Mo de conformidad con el cuadro 

OLMEDO ties > 
Born 

  

ACCIONISTAS | CAPITAL CAPITAL | ACCIONES | PORCENTAJE 

  

  

  

  

  

  

SUSCRITO ¡PAGADO | o 

Hector USD 449 / USD 4404 440 y 55% 
Eduardo re 7 
Herdoiza Cobo ( Y Y Y 
Francisco Jose | USD 168 | USD 18 168 Y 21% “Y 
Herdoiza d 
Naranjo A Y 
Maria Verónica | USD48/ | USDA. 48 o 5% 
Hardoiza A 

Naranjo Ll CY A 
Ánabelle USD USO 48 48 5 Y 
Herdeiza Y Y 
Naranjo Y 

Carmen Sol] USDGÉ Ni USDA Y 48 Y 5% Y 
Herdoiza 11 / 

Naranio Y 

Hector USD 48 , USD 48/ 48 Y 5% 
Cristóbal Y ; 
Herdoiza Y Y 
Naranjo Y Y 
  

N           TOTAL UZb y 800 100% 
200,00 00, 0 / 

los Accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y declaran tener pagado la 

totalidad del capital de las acciones suscritas según consta del Certificado de 

Depósito en la Cuenta de Integración que se adjunta como habilitante. Los 

accionistas aulorizan al Abogado Esteban Herdoiza y/o Santiaga Proaño y/a Juan 

Sebastián Callejas Herdoiza a realizar todos los ipáflmites pertinentes hasta la 

culminación del presente trámite. En todo lo que no este contemplado en el presente 

estatuto se estará a le dispuesto por la Ley de Compañías y su 

Reglamento CLÁUSULA QUINT A sn. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo para la perfecta A efecto de la 

resente escritura pública. M) Ab. Santiago Proaño.- ABOGIPO.- Matricula Número ca
 

ochocientos cincuenta y seis (2561 del Colegio de abogados de Pichincha. " HASTA



  

ains ley Hrdorial virmanta y . ¡daridicia i sá antes según la Ley Nolarial vigente Y por asi decidirio los ciorgantes, 

    

   

  

lo estipulan y firman. Yo, el Notario digo que cumpli con todas las prescripciones 

legales del caso previamente al olorgamiento de una esertura, y, doy fe que 

Ma
rt
 ' conozco a los comparecientes, y que el presente instrumento le lel integramente a c

m
 

iy la suscripción de todos los que inlervenimos en él, se verificó en 
. 

ch
 aquellos, lo cua 

unidad de acio. Todos los+alervinientes me presentaron su peciivas cédulas. Ea gu Ea dl 

      
yHW 

radar LO Ves Ma Cr* host 

(Jolso2 235 

— 

vu 

MES 11 YA 
  

ale CHN. 

   
180/50 221-3 
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f)El Notario Doctór Alfonso Alvarez Sabafila.Zz.Z. (0 Z.Z2+.ZoZoZ Zo 702020 Z 

.ZoZoZoZ.Z.Z2.8€ Otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

firmada y sellada en su lugar y fecha de su celebrac 8h) 

Dr. Alfonso 4 a 
O ONAMBATO 

Y AV. C 
AAA $071 / 2421574 

     
RAZON: Siento la de que al margen de la escritura pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " INTERNEGOS S.A., celebrada el tres de 

marzo del dos mil ocho, ante mi Doctor Alfonso Álvarez Sarabia, Notario Cuarto 

del Cantón Ambato, se tomo nota de lo dispuesto en el artículo SEGUNDO, de 

la Resolución Número 08.A.DIC.077, del once de marzo del dos mil ocho, en la 

cual la Superintendencia de Compañias de Ambato, resuelve APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, ANTES MENCIONADA. De lo cual doy 

fe. Ambato a doce de marzo del dos mil ocho.     
aa 

 



  

da inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de 

Compañía, juntamente con la Resolución N* 08.A. DIC.077 de la 

Intendencia de Compañías de Ambato de Marzo 11 del 2.008, bajo 

el número Ciento Sesenta y Seis (0166) del Registro Mercantil, se 

anotó con el número 1543 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a 

la disposición constante en el Artículo Segundo de dicha 

Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron 

devueltas.- Ambato Marzo 24 del 2.0' ¡0 
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Odio] CERTIFICACION 

Número Operación CIC105000002764 
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Hemos recibido de .. - 

  

   

    

    

  

   

      

Nombre o AS > Aporte —_.: 
HERDOIZA NARANJO ANABELLE : [((Meo) 48.00 

- HERDOIZA NARANJO CARMENSOL "BEA Opa 174 Y ap ESTO 48.00% se 
HERDOIZA COBO HECTOR EDUARDO - 1 IA AROOP ao 440.00 A 
HERDOIZA NARANJO FRANCISCO JOSE +23 168.00": 

. HERDOIZA NARANJO MARIA VERONICA 0 48.00 7, al 
HERDOIZA NARANJO HECTOR CRISTOBAL —. - AB 

| o .. Tota 800.00 

La suma de : > A PA NO TA 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMERICA con Cero 
centavos IA IA o 
Que depositan en una CUENTADE INTEGRACION DE CAPITAL'que sé ha abierto en este Banco un(a). 
SOCIEDAD ANONIMA : o “en formación que se denominará : o 

INTERNEGOS S.A. 3 22. 7 , Po 

El valor correspondiente a este certificado-será-puesto-én cuenta á disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al'Banco la: respéctiva dócumentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos .y lar Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. A 

En caso de que no: llegare. a “perfeccionarse. '- la constitución de .:la 
SOCIEDAD ANONIMA - deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

LL .- , ro: ÓN Ar : 

EC HuñuadW "ayu AMBAT Lunes, Marzo 3, 2008 

QS DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZA 
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 HERDOIZA NARANJO MARÍA VERONICA 
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